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7366 RESOLUCION de '14 de mar.zo c:UJ 1984, de la Direc
ción Provincial de Albacete, por la. que 8e señala. la
fecha pnra levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por las
obras que se mencionan.

Esta Dirección Provincial, en virtud de 10 dispuesto por er
Real Decreto 754/1978. de 14 de abril (.Boletín Oficial del Es
tado. número 95, de 21 de abriU en relación con el articulo 98
de la Ley de 16 de dicieI1)bre de 1954 sobre expropiación forzo
sa. ha resuelto sefialar el dia 9 del próximo mes de abril, a
las diez horas de la mañana, en los locales del Ayuntamiento
de Robledo (Albacete), para el levantamiento de las actas pre
vias a 1& ocupación de los btenes y derechos afectados por las
obras .AB-SV-307.4. Ampliación de radiQ de tres curvas y de
1& plataforma. Carretera N-322 de Córdoba a Valencia. puntos
kilométricos 63,000 al 64,000, Tramo: Los Chospes·El Robledo
(AlbaoeteJ .. , sin pet1uic1o de trasladarse posteriormente al te
rreno. a instanda de partes,. cuyas obras llevan impUc1ta la.
declaración de utilidad pública y urgente ocupación, según
Prescribe en su articulo 42, párrafo b),. del texto· refundido
aprobado por Decreto 1541/1972.

No obstante su reglamentaria inserción en el .Boletfn Oft-,
clal del Estado- y .Boletfn Oficial. de la provincia y en el
único periódico de la capita.l .La Verdad.., el presente sefia·
lamiento seré. notificado por cédula a. los interesados afectados
que son 105 titulares de derechos sobre los terrenos colindantes
a la carretera mencionada y comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón di'. edictos del citado Ayuntamiento,
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7365 RESOLUCION dB 8 dB marzo de 1984, de la DirfJci
ció" Provincial d. Cddlz, por la que .e .eñala fech4
parCJ el levantamiento de actas previas a la ocupa,..
ción de 1M bten'. -que Be cttan, afectados "erlal
obra. qu. -H mencio~n; ,

Esta Direcc1ón Provincial· de Obras Públicas y Urbanismo
ha autorizado. con fecha 1 de marzo de 1984, en virtud de (o
dispuesto en el apartado A, al, del punto 1.0 del articulo "1 del
Real Decreto 821/1980. de 18 de abril, la iniciación del corres·
pendiente expediente de expropiación forzosa de los bienes 1
drechos afectados con motivo de las obras del proyecto ..Me·
10ra - de trazado en el punto kilométrico 631 de la carrete-.
ra N-IV, Madrld-Cádiz. Tramo: Jerez de la Frontera..

El mencionado proyecto fUe aprobado técnicamente por la
Jefatura de Carreteras el 25 de enero de 1984, entendiéndose
por ello implfc1ta la declaración de utilidad pública y la ne-
cesldad. de ocupación de los bienes y derechos precisos a los
fines.. de expropiación, apItcAndosele a este último efecto el
procedImiento de urgencia establecido en el articulo S2 de la
Ley de Expropiación Fonosa, según se determina en el Real
Decreto 1162/1932, de 2 de abril, por estar incluido dicho pro-

. yecto en el programa de Inversiones públicas regulado por el
Real Decreto 6/1982, de 2 de abril. .

Por ello, y de conformidad COD 10 dispuesto en el pArra,,:
fa 2.0 del articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For.;
zosa. se hAce saber a los propietarios, titulares de derechos
reales inscritos ,en el Registro de la Propiedad. o de intereses
económicos directos de los teITen08 que mAs abajo S8 relaclo-o
nan, que debarAn personarse' él dia 10 de abril proxlmo,.a las
diez horas, en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para,
sin perjuicio de trasladarse al terreno. intervenir en el levan-o
tamiento del' acta previa a la ocupación de 8US respectivas
fincas. advirtiéndoles que en dicho acto podn\n hacer uso da
los derechos qUe al efecto determina el mencionado arUc:ulo 52
en su párrafo· 35', como también que deberán aportar a, dicho
acto los documentos acreditativos de sus respectivos derechos
y el último recibo de la Contribución. ,

Los interesados, asi como las personas que siendo titulares
de algún derecho o intereses.. económicos directos sobre 109
bienes afectados se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular por escrito ante esta Dirección, hasta el dfa seflalado
para el levantamiento de las actas. previas, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que
se hayan podido padecer al relacionar los bienes que se afectan.

Biene. que 8e expropian

Finca número l.-Propietario: Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir: Domicilio: Plaza de Espada. Sevilla. Super~

ficie a expropiar: 1.048 metros cuadrados.
Finca· número 2.-Propletario: Don José Ramón Garda..., An

gulo. Domicilio: Medina, número 7. J8TeZ. de la Frontera.
Superficie a expropiar: 9.109 metros cuadrados. Destino:
Labor. Naturaleza: Rústica.

Cádlz, 8 de marzo de 1984.-El Director provincial, José A. de
Cos González.-4.280-E.
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y éÓ esta Dirección Provincial; sita 'en el paseo de' la: .Libertad,
número 15.. tercera planta, los cuales podrán concurrir' al acto
asistidos de Peritos y un Notario,·· as1 como formular' ias ale
gaciones al solo efecto de subsanar los posibles errores de que
pudieran adolecer la citada relación, bien mediante 'escrito di·
rigido a este Organismo expr('lpianté o bien: en el mismo me·
mento del levantamiento del acta corresponrlif'nte, a [a que
habrAnde aportar el titulo de propiedad y el último recibo
de contribución.

Albacete. 14 de marzo de 1984.-El Director provincial, Isi
doro B, Picaza Valera.-4.2'71-lt

7367 RESOLUCION de i4 d.. ma;zo di '984, de la Secre·
tarta General Técnit'a. por la qUe 8e conv'oca el
concurso pübUco cor,espondiente al año-· en curSO
de trabajos de investigación originales sobrfJ el
tema ·Los planes hidrol6gicos como instrumentos
racionaU.zadore. dele utilización del agUl1». _, .

El Minlsterlb' de Obnis'· Públicas Y.. Urbanisino. a través de
su Secretaria General Técnica, convoca una vez mas su tra
dicional concurso anual de trabajos de investigación. de acue.....
do con la preeminencia qUe esta actividad ocupa en las dlrec~ .
trices ministeriales y con el fin especifico de recabar de 108
expertos y estudiosos; para una pOSible, utlUzación ulterior,
sus aportaciones y trabajos más valiosos desde una perspec.
tiva cientffica en temas qU13,. sIendo de interés general .se
refieran a fa vez al marcu de actuación del DepartamentO.'

El presente año, por· Tl,l.zones de utiUdad y de oportunidad,
se ha seleccionado como tema de concurso el siguiente: .Los
planes hidrológicos como Instrumentos racionalizadoresde la
utilización del agua.. , El citlldo tema podrá ser abordado con
una total libertad de 'enfoque desde las perspectivas más va
riadas. admitiéndose el tratamiento interdisciplinar dentro.-del
campo concreto que define.' . .,' . :,

El desarrollo da! preseDte concurso y la concesión de los
premios y recompensas que so establecen S8 ajustarán a las
prescripciones contenidas. en las siguientes bases: .

Primera.-A partir de la fecha de aparición de' ·esta convo;
catoria en el _Boletfn Oficial del. Estado. y. hasta el día 15 de
junio de 1984. las personas que deseen concursar habrán de
presentar una. memoria sucinta o ungaión lo más sistemático
posible sobre el que Se habrá. de desarrollar el trabajo de"
investigación objeto de este concurso que versará sobre el
tema: .Los planes hidrológicos como instrumentos racionaliza
dores de la utilidad del agua.. ,' en los términos de libertad de
enfoque que anteriormente se han expresado. A la vista de
estos guiones a memorias, en la primera decena del mes de
julio de 1984. la Secretaria General Técnica seleccionará aque
llas memorias de entre las presentadas que, ajustándose al
tema y a los 'requlsltos de esta convocatoria, ofrezcan, a su
criterio, un mayor valor científico e interés para el Departa
mento. y hará pública en el tablón de .&nuncios del .Minlsterio
esta selección. sin perjuicip de la notiftcación personal a los
autores de las memorias seleccionadas.

Segunda.-Unica y exclusivamente podrán· presentar sus tra~
bajos de investigación a este concurso loa autores de las, me
morias'o guiones que consten como seleccionados en la citada
relación' pública. entendiéndose que los trabajos deberán ser
desarrollo de dicha memoria o guión y que se ajustarán esen- .
cialmente al planteamiento establecido por el.autor. ,

Tercera.-Se, estableCe un pr~mtW premio de un millón
U.OOO.OOO) de pesetas. un segundo premio de quinientas' mn
(500.000) pesetas y un tercer premio de doscientas cincuenta
mil f2S0.000} pesetas para aquellos trabajos que, a Juicio del
Jurado. posean la mayor calidad de entre los presentados al
concurso. Por cada memoria o guión previo seleccionado per
cibirán sus autores una r:ecompensa de cuarenta mil (40.000)
pesetas, siempre que haya sido presentado en tiempo hábil
el trabajo base de este. concurso y con excepción de aquellos
autores que obtengan uno de los tres premios establecidos.

Cuarta.-Tanto las memorias previas como 108 trabajos de
investigación que sean desarrollo de .las mismas habrán de ser
Inéditos, originales. escritos en lengua...c;:astellana ., se pre.
sentarán en ejemplar tripllcado, mecanografiados a doble es·
pacio, en folios de unas 30 lineasca.da uno. La extensión de
los guiones deberá estar comprendida entre cinco o diez folios;
los trabajos no deberán tener una extensión Inferior a los
100 faltos, comprendldO$ planos. esquemas,. dibujos, cuadros
estad1sticos, etc. Tanto los guiones o memorias como los tra·
bajos de investigación podrán ser ~d1viduales o colectivos y
han de venir. firmados por el autor. autores o. Director del
equipo redactor del trabajo, sin que sea admisible la presen-
tación balo seudónimo. . ' .

Quinta.-Con cada una de' las memorias o gUiones previos
se presentará una instancia en la que se hará constar nom·
bre. apellidos. nacionalidad, domiciUo. teléfono y número del
documento nacional de identidad del autor o autores. Al ~~
sentar el trabajo de investigación bastarA acompai'iar escrito
que haga referencia a los da.to$ ya. expuestos, expresando
'además~ el Utulo del trabajo, su exte¡nslón y las otras cari,C
teristicas formales del mismo. Bien en el momento de la pre
sentaclón de la memoria previa, bien en el momentO de pre
sentación del trabajo de investigación. a voluntad del autor


